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que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio

primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la instrucción

del ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 16 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

17293 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a la convalidación de
la autorización número 413 para actuar como entidad cola-
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria corres-
pondiente a la entidad «Open Bank, Sociedad Anónima»,
respecto a la nueva denominación «Patagón Internet Bank,
Sociedad Anónima».

Habiéndose procedido por el Banco de España a la anotación en el

Registro Oficial de Bancos del cambio de denominación social de la entidad

«Open Bank, Sociedad Anónima», que ha pasado a denominarse «Patagón

Internet Bank, Sociedad Anónima»,

Este Departametno dicta la siguiente Resolución:

Se procede a convalidar la autorización número 413 para actuar como

colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente

a la entidad «Open Bank, Sociedad Anónima» respecto a la nueva deno-

minación de «Patagón Internet Bank, Sociedad Anónima».

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Director del Departamento, San-

tiago Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17294 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por la que se dispone el cese de la entidad financiera «Credit
Lyonnais, Sociedad Anónima, sucursal en España», en la
condición de colaboradora en la gestión de los ingresos
y pagos del sistema de la Seguridad Social.

El artículo 4 de la Orden de 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial

del Estado» de 4 de junio), por la que se desarrolla el Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social apro-

bado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, establece, en su

número 4, que las oficinas recaudadoras habilitadas y demás colaboradores

autorizados para actuar en la gestión recaudatoria de la Tesorería General

de la Seguridad Social que deseen cesar en dicha colaboración deberán

presentar su solicitud, con una antelación mínima de treinta días al previsto

para el cese, ante la Dirección General de la citada Tesorería General

para la resolución que proceda.

La entidad financiera «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima, sucursal

en España», con ámbito de actuación en todo el territorio nacional y domi-

cilio en paseo de la Castellana, 35, de Madrid, fue autorizada para actuar

como colaboradora en la gestión de ingresos y pagos de la Tesorería General

de la Seguridad Social, con fecha 11 de noviembre de 1998, figurando

inscrita como tal en la Sección de Ingresos, subsección C, con el número

290, y en la Sección de Pagos, subsección C, con el número 259, del Registro

de Colaboradores en la Gestión de Ingresos y Pagos del Sistema de Segu-

ridad Social.

La citada entidad financiera, con fecha 12 de junio de 2000, remitió

a esta Tesorería General de la Seguridad Social solicitud de cese como

entidad colaboradora en la indicada gestión.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que

le confiere el ya indicado artículo 4.4 de la Orden de 26 de mayo de

1999 y previo expediente incoado al efecto, resuelve acordar el cese defi-

nitivo de la entidad financiera «Credit Lyonnais, Sociedad Anónima, sucur-

sal en España», como entidad colaboradora de la gestión de los ingresos

y pagos del sistema de la Seguridad Social, con efectos desde el día 1

del mes siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín

Oficial del Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 2000.—El Director general, Francisco Gómez

Ferreiro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

17295 ORDEN de 3 de agosto de 2000 de autorización a la entidad
«Previsora Española de Especialidades y Seguros, Sociedad
Anónima» para ampliar la actividad aseguradora a todo
el territorio español.

La entidad «Previsora Española de Especialidades y Seguros, Sociedad

Anónima», inscrita en el Registro administrativo de entidades asegura-

doras, previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
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de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de auto-

rización para ampliar la actividad aseguradora a todo el territorio español,

de conformidad con el artículo sexto de la citada Ley de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-

prende que «Previsora Española de Especialidades y Seguros, Sociedad

Anónima» ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y

Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar a la entidad «Previsora Española de Especialidades y Seguros,

Sociedad Anónima» para ampliar la actividad aseguradora a todo el terri-

torio español, de conformidad con el artículo sexto de la Ley 30/1995

de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de

la misma. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 13 de julio de 1998, según lo establecido en la disposición

adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de agosto de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

17296 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2000, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación CE de modelo número E-00.02.22 al instrumen-
to de pesaje de funcionamiento no automático, tipo balanza
electrónica de sobremesa, modelo D, con las marcas comer-
ciales «Igarra», «Letterer» y «Balanzas Ygarra».

Vista la petición interesada por la entidad «Maquinaria de Pesaje y

Alimentación, Sociedad Limitada» (calle Victoriano Mateu, número 11,

46960 Aldaya, Valencia), en solicitud de aprobación CE de modelo de

un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo balanza

electrónica de sobremesa, modelo D, con las marcas comerciales «Igarra»,

«Letterer» y «Balanzas Ygarra».

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General

de Ensayo e Investigaciones, con referencia 99015222.

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-

tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,

de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30

de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que

se regula el control metrológico CEE de los instrumentos de pesaje de

funcionamiento no automático, que incorpora al Derecho Interno Español

la Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Direc-

tiva 93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la entidad «Maquinaria de Pesaje y Ali-

mentación, Sociedad Limitada», la aprobación CE de modelo de una balanza

electrónica de sobremesa, modelo D, con las marcas comerciales «Igarra»,

«Letterer» y «Balanzas Ygarra».

Segundo.—Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no

automático, graduado, de equilibrio automático, monorango y monoesca-

lón, con indicación digital de peso, precio unitario e importe, destinado

a la venta directa al público. Las características metrológicas son:

Clase de precisión media (III) —

n nmax 3000 —

Max 6 15 30 kg

Min 40 100 200 g

e 2 5 10 g

T —6 —15 —30 kg

Temperatura 0 a 40 oC

Tercero.—Esta aprobación CE de modelo tiene validez hasta el 17 de

julio de 2010.

Cuarto.—Próximo a finalizar el plazo de validez que se concede, la enti-

dad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial, la oportuna prórroga de esta Apro-

bación CE de modelo.

Quinto.—Las características principales, condiciones de aprobación y

las eventuales condiciones especiales figuran en el certificado de apro-

bación CE de modelo número E-00.02.22 y en su anexo. El modelo queda

completamente descrito en la documentación técnica presentada y que

se encuentra depositada en nuestra Dirección con el número de refe-

rencia 19/00.

Contra la presenta Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de

poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 17 de julio de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña

de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar i Guevara.


